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La Floresta.9 de febrero de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESoLUctóN No. slt2o23 ACTA N" 00412023

VISTO: la solicitud presentada por expediente 2022-81-1290-00409 de solicitud de
apertura de calle.

CONSIDERANDO:

I. que habiendo s¡do tratado en este Gob¡erno Municipal en ses¡ón ordinaria Número
004/23 de fecha I de febrero de 2023, se hace necesario d¡ctar el correspond¡ente
acto administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1. lnformar que el Municipio no cuenta con el presupuesto para afrontar el gasto en
este quinquen¡o

Por la secretaría del mun¡cipio ¡ncorpórese al registro de resoluciones,

Cumplido, comuníquese a ¡a secretaría de desarrollo local y participación y demás
oficinas que correspondan. Archívese.-
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